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ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTIENE 

LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

  

NOTARIA LEXPASA S.A. EN LIQUIDACIÓN - 
CUARTA z 

"DEL CARTON CUANTÍA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

  

Dr. Alberto del Ecuador, a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil 
Bobadilla Bodero 

NOTARIO trece, ante mí, doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Abogado, 

NOTARIO PUBLICO CUARTO de este CANTÓN, comparece el señor 

Abogado BORIS FERNANDO CAMINO VILLANUEVA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL, de la compañía LEXPASA S.A. EN LIQUIDACIÓN, 

quien legitima su personería con la copia de su NOMBRAMIENTO, 

debidamente inscrito, que acompaña a la presente escritura pública, como 

documento habilitante, Autorizado por la Junta General Universal de 

Accionista de la Compañía, copía de cuya ACTA, también se acompaña a la 

presente escritura pública, como documento habilitante.- El compareciente 

es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer personalmente doy fe, en 

identificación personal.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que procede con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: MINUTA.- SEÑOR   
NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo sirvase 

incorporar una por la cual conste la de REACTIVACIÓN, que se determina 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- 

   OTORGANTE.- Otorga la presente escritura pública el Abogado BORIS 

  

  
FERNANDO CAMINO VILLANUEVA a nombre y representación de la = z 

Compañía OP IN S.A. EN LIQUIDACIÓN, en su calidad de GERENTE = 3 z 
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escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del “Cantón 

Guayaquil, el día veintisiete de Octubre del dos míl cuatro, se constituyó la 

Compañía LEXPASA S.A. EN LIQUIDACIÓN, con un capital suscrito de 

* ochocientas 'acciones de un dólar cada una. La mencionada escritura fue 

inscrita el Registro Mercantil del nueve de Noviembre del dos mil cuatro. 

Dos.Dos.- Por resolución número SC-1J-DJDL-G-UNO DOS- CERO CERO 

CERO CINCO OCHO CUATRO SEIS, dictada el veintiocho de Septiembre 

del dos mil doce, por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 

Intendencia Jurídica de Guayaquil, se ordeno la disolución de la Compañía 

LEXPASA S.A. EN LIQUIDACIÓN, por incumplimiento a las obligaciones 

societarias; resolución que consta inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil con fecha dieciséis de Julio del dos mil trece, Dos.tres.- 

Habiendo sido superadas y cumplidas las obligaciones societarias de la 

Compañía LEXPASA S.A. EN LIQUIDACIÓN, inclusive con la 

Superintendencia de Compañías, en la sesión de Junta General Universal 

de Accionistas celebrada el dos de Septiembre del año dos mil trece, se 

resolvió por unanimidad de los votos concurrentes a la misma el Reactivar la 

Compañia, Todo lo cual consta del Acta de Junta General Universal de 

Accionistas ya señalada cuya copia certificada se agrega a la presente 

escritura pública para que sea parte integrante de ella CLAUSULA 

TERCERA.- REACTIVACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, el 

Abogado BORIS FERNANDO CAMINO VILLANUEVA, en su calidad de 

GERENTE GENERAL y representante legal de la Compañía LEXPASA 

S.A. EN LIQUIDACIÓN, plenamente facultado e instruido para este acto por 

la Junta General Universal de Accionistas de su representada en sesión 

celebrada el día dos de Septiembre del dos mil trece, declara: UNO.- Que se 

reactiva la compañía LEXPASA S.A. EN LIQUIDACIÓN. Agregue usted 

Ñam a e me amo - -



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA LEXPASA S.A, CELEBRADA EL 2 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2013. 

accionistas de la Compañífa: JORGE NEHEMIAS DE LA TORRE YANE 

de 16 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

JUDITH YANEZ CASTRO propietaria de 16 acciones ordinarias y nominativas de un 

délar de los Estados Unidos de América cada una quienes representan el 100% del capital 

suscrito y pagado de la Compañía que es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, deciden constituirse en Junta General de Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía, prescindiendo del requisito de convocatoria, de conformidad con el Art. 

238 de la 'Ley de Compañias, para conocer y resolver sobre le único punto del orden del 

día: 1.- Reactivación la Compañia. Actúa como presidente Ad-Hoc el Ab. Gabriel Cano 

Vera y como secretario Ad-Hoc la señorita, Cecilia Andrea Ticina Navarro la onal elabora 

el listado de accionistas presentes, acciones que representan y votos que les corresponden, 

el mismo que se agrega al expediente de la Junta, Los asistentes manifiestan estar de 

acuerdo con el único punto del orden del día, por lo que el Presidente de la Junta la declara * 

formalmente instalada, en la cual los accionistas de la Compañía de manera unánime 

resuelven reactivar la compaifía; para lo cual autorizan al Gerente General y representante 

legal Ab. Boris Camino Villanueva para que otorgue la respectiva Escritura de 

Reactivación; y realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del mismo. 

No teniendo otro punto que tratar se concede un receso para la redacción de la 

geso 7 
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presente acta luego de lo cual es leída a los asistentes, los mismos que la firman en unidad 

del acto. 

    
   

DE LA TORRE YANEZ 

Accionista 

  

Accionista 

4 Una ao 
RIEL CANO VERA 

Presidente Ad-Hoc 

    

  

0 
SRTA. CECILIA ANDREA TICINA NAVARRO 

Secretaria Ad-Hoc 
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Guayaquil 19 de Febrero de 2010. 

Señor Abogado 
Boris Camino Villanueva , 
Ciudad.- : : ¡ 

'LEXPASA S.A. 
i 

| 
| 
| 
| 

De mis Consideraciones:     

      

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de accionistalld 
compañia LEXPASA S.A. celebrada el día de hoy, ha tenido el acierto de design 
usted para el cargo de GERENTE GENERAL, de la compañía por el periodo de 
años. Usted reemplaza en el cargo a la señora Lucia Marieta Crespo Vivar. 

En el ejercicio de sus atribuciones le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, de manera individual o conjunta con el 
presidente, : oo : A e A A A A A A RA 

  

La compañia se constituyo mediante escritura pública otorgada el 27 de Octubre del 

2004. Ante lá: Notaria Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil el 9 de Noviembre del 2004. 

Atentamente, 

Srta. Maria cristina Mesias Castro ! 

Secretaria Ad —-Hoc de la Junta 

Acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía LEXPASA S.A., en 

Guayaquil a los 19 días del mes Febroro del 2010, 1 

Ab. Bor 1 anueva 

C.CUt 3121 

0
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NUMERO DE REPERTORIO: 8.115 , 
FECHA DE REPERTORIC: 22/feb/2010 

HORA DE REPERTORIO: 15:32 

_ LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON /GUAYAQUIL 

",1-, Certifica: que con fecha veintidós de Febrero del dos mil diez, (queda 
- "inscrito el Nombramiento de /Gerente General, de la Compañía 

' (LEXPASA S.A., a favor de [BORIS FERNANDO C MINO 
. - VILLANUEVA, a foja 16.257, egistro Mercantil número 3,070. 2.- Se 

- “tomo nota de este Nombramiento a foja 143.465/ del Registro Mercantil 
del 2004, al margen de la inscripción respectiva. . 

ORDEN: 8115 

HOLA PUR 
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49.3 a AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADA 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES ««le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992386606001 

RAZON SOCIAL: LEXPASA S.A. 

NOMARE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: CAMINO VILLANUEVA BORIS FERNANDO 

CONTADOR: MELO CORREA SORAYA PAOLA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 08/11/2004 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: 28/01/2005 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

AGTIVIDAD EGONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIMIRADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provinda: GUAYAS Canión: GUAYAQUIL Parrogida: FEBRES CORDERO Calla: CAMILO NESTRUGE Número: 6812 
Intersección: 40 AVA. - 41 AVA. Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DEL HOTEL YELOW Telefono Trabajo: 042466937 

Celular: 0988132985 Emall. aorl_2405 yahoo.com 

DoñiciLio ESPECIAL:   
  OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: “7 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: VREGIÓNAL LITORAL SUR GUAYAS 

  

7 
  

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVIGÓ DÉ RENTAS INTERNAS 
Usuario; LALTIGIDLDO? Lugar de emislan; GUAYAQUILIAV. FRANCISCO Fecha Y hara: WIDAZ013 15:50:22 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

o SOCIEDADES 

"NUMERO RUC: 0992386606001 «le hace bien al país! - 

RAZON SOCIAL: LEXPASA £,A. 
: ¿ 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: —- 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 00/11/2004 

NOMBRE COMERCIAL: : FEC. CIERRE: 

z . FEC REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE RIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parmguia: FEBRES CORDERO Calla: CAMILO DESTRUGE. Número: 5812 Intorsscción: 
4D AVA -41 AVA Referencia A DOS CUADRAS DEL HOTEL VELOW Teletano Trabajo: 042468937 Celular. 0989132985 Email: 
sonl_24P5ghyahca.com 

    

2 
  

  

4 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERIO DERENTAS INTERNAS - 
Usuario: LALTIS102007 Lustar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANef5CO Fecha ye 10/04/2043 14:55:22 
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NOTARIA 
CUARTA 
DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero 
NOTARIO 

Señor Notario las demás cláusulas de estilo que consulten la eficacia y validez 

de este instrumento, Agregue como documento habilitante las siguientes: Copia 

certificada del acta de Junta General Universal de Accionistas en la que se 

autorizo la reactivación. Firma Abogado Boris Camino Villanueva, registro 

  

   

  

    

trece mil ciento setenta, Colegio de Abogados del Guayas.-- Hasta aquí 

la minuta.- En consecuencia el compareciente se ratifica en el contenido de 

minuta inserta, la misma que queda elevada a escritura pública, para que s 

sus correspondientes efectos legales.- Leida que fue esta escritura .públidg 

integramente por mí el Notario en alta voz al otorgante, este la aprueba en 

toda sus partes, se ratifica en elfa y la firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario, de todo lo cual DOY FE. 

P. COMPAÑÍA LEXPASA S.A. EN LIQUIDACIÓN 
R.U.C. 0992386606001 

SR. AB. B ANDO CAMINO VILLANUEVA 
C.C. 0909 21 
c.v. 020-0143 

      

  

ra 

ES «í 
Y AE . 6 (tel  



  

copia de 5u onágénal, y en $e de etto congéeno esta TERCERA  COpPrA 

CERTIFICADA, que núbrico, sello y fármo er Guayaquil,G veintidnes días 

    
   

de Sepileabre del año dos wWéil taece E- 

  

Albert Bobadilla Bodero 

Notario Cuarto de Guaya' 

 



NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

, Ab, Solange| 
Bobadilla Henriquez 
NOTARIA 

   

| 

| 
| 

  

  

| 
DOCUMENTOS QUE CONTIENEN LA 

PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE JUNTA 

GENERAL | UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

! 2015-09-01-04-P000363 

Se 
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA LEXPASA S.A. . 

EN LIQUIDACION, CELEBRADA EL DOS DE 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE, LA MISMA 

QUE FORMARA PARTE INTEGRANTE DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA. LEXPASA S.A. EN LIQUIDACION, 

AlTORIZADA POR EL NOTARIO CUARTO DEL 

CÁNTON [cuaYAQuE, DOCTOR ALBERTO 

BOBADILLA BODERO, EL DIECIOCHO DE 
| < SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.- 
i 
i 

ol 
CUANTIA: INDETERMINADA



| 
i 

| 
l 

1 

1 

' 
¡ ' 

| ' | 

SEÑORA NOTARIA DEL CANTON GUAYAQUIL: 

: ) 

EN| EL REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLI 

. SÍRVASE INCORPORAR, “EL ACTA DE JUNTA GENER 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA! DE LA COMPAÑÍA 

, LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL DOS- DE SEPTIEMBRE DEL DOS FRECE, 

" MISMA QUE FORMARA PARTE INTEGRANTE DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

! : REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA LEXPASA S.A. EN LIQUIDACION, AUTORIZADA 

¿POR EL NOTARIO CUARTO DEL CANTON GUAYAQUIL, DOCTOR ALBERTO 

] : BOBADILLA BÓDERO, EL DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE. 

   

   

1 
' 

i 

' 
4 z | 5 . 

La Presente petición, la hago acogiéndome a lo dispuesto en el numeral 

2, del Art. :18 de la Ley Notarial.- : ; 
I t 

| | 
| Redlizada la Protocolización solicitada, confiéranse las copias que la 
Í 

q parte interesada solicite,- 
1 ! 

! 

| 
Justicia, OtC.... 

1 1 

qye 
“E alnino e 

% 8 06 ADO 

13170 agistro | NO



Lo ( 

| 
. ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA; LEXPASA S.A. EN LIQUIDACION 

CELEBRADA EL 2'DE SEPTIEMBRE DEL 2013. 
1 : 

  

cada yn MARIA BELEN GONZALEZ DE LA TORRE propietaria de 768 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 1 una, y 

SUDITH YANEZ CASTRO propietaria de 16 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar le los Estados Unidos de América cada una quienes representan el 100% del capital 

suscrito y pagado de la Compañía que es de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, deciden constituirse en Junta General de Universal Extraordinaria de Accionistas 
Í 

de la Compañía, prescindiendo del requisito: de convocatoria, de conformidad con el Art. 

238 de la Ley de Compañías, para conocer y resolver sobre le único punto del orden del 

día: 1. Reactivación la Compañía. Actúa como presidente Ad-Hoc el Ab. Gabriel Cano 

Vera y como secretario Ad-Hoc la señorita, Cecilia Andrea Ticina Navarro la cual elabora 

el listado de accionistas presentes, acciones que representan y votos que les corresponden, 

el mimo que se agrega al expediente de la Junta. Los asistentes manifiestan estar de 

acuerdo con el único punto del orden del día, por lo que el Presidente de la Junta la declara 

formalmente instalada, en Ja cual los accionistas de la Compañía de manera unánime 

i . . . 
resuelven reactivar la compañía; para lo cual autorizan al Gerente General y representante 

legal ¡ Ab. Boris Camino Villanueva para que otorgue -la respectiva Escritura de 
' ; 

Reactivación; y realice todos los trámites necesarios para el perfeccionamiento del mismo. 

(Ta Henríquez 

y San Gong



| 
1 

.4 
( 
¡ 
1 

No teniendo otro punto que tratar se concede un receso para la redacción de la presente 
: : 
1 

acta luego de lo cual es leída a los asistentes,|los mismos que la firman en unidad del acto. 

    TORRE YANE;    
DATA 

MARÍA BELÉN GONZALEZ DE LA TORRE 
; 

Accionista 

  

Accionista 

; 

j an [ / 

e Ci! licor fic... 
AB. GABRIEL CANO VERA 

Presidente Ad-Hoc 

  

SRTA. CECILIA ANDREA TICINA NAVARRO 

Secretaria Ad-Hoc 

¡quez 

Ab sa Edo Guayan 

Notana



i 

t ' 

NOTARIA! | 
CUARTA. | | 

DELCANTON; DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: En esta fecha, de conformidad con lo 

TE xr | dispuesto en el numeral 2, del Art, 18 de la Ley Notarial, incorporo ACTA DE 

A - JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

Ab. Solange, COMPAÑÍA Lesensa S.A. EN LIQUIDACIÓN, CELEBRADA EL DOS DE 
Bobadilla Henriquez 

NOTARI A SEPTIEMBRE | DEL DOS MIL TRECE, LA MISMA QUE FORMARA PARTE 

¡ INTEGRANTE DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

! ' LEXPASA S S.A, EN LIQUIDACIÓN, AUTORIZADA POR EL NOTARIO CUARTO DEL 

CANTON GUAYAQUIL, DOCTOR ALBERTO BOBADILLA BODERO, EL DIECIOCHO 

DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, la misma que antecede.- 

| ) 
Guayaquil, Enero 22 del 2015 

| 

MN D 

Ab. Solange 50 Bobadilla Henríquez 
Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil 

| 
1 
1 
É 

, 
, 
1 

: 

Es fiel. copia de uu original, en fe de ello confiero estas TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, que rubrico; sello y firmo en Guayaquil a loy veintiséis 

Ab. Solange ps Henriquez 

Notana Cuarta del Cantón Guayag 

¡ 4 
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NOTARIA 04 
GUAYAQUIL da 

CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL, sienta como tal, en uso de las facultades 

legales de que se encuentra investida, que ha tomado nota al margen de la 

matriz de la fecha dieciocho de septiembre del dos mil trece, de la ,2 

"Protocolización del Acta de Júnta General de Accionista de la Compañía 

LEXPASA S.A. en liquidación, celebrada el dos de septiembre del dos mil , _*, 

trece,, la misma que formara parte integrante de la escritura pública de * ? 

reactivación de la compañía LEXPASA S.A en liquidación, autorizada por la 

suscrita notaria, el veintidós de enero del dos mil quince.- 

    

Guayaquil, 26 de enero del 2015 | 

; : a dr. _ 

] ol Ab. Solange Bo enríquez MN 
4 

  

        
ARIA 04 

Notana Cuarta del Cantón Guayaquil 7 ASAVACUR



  

  

[ 09 | 01 | 004 | o [ 00s31 

RAZON: la Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, 

Notaria Titular Cuarta del Cantón Guayaquil, en uso de las 

facultades legales de que se encuentra investida, DA FE, 

de que se ha tomado nota al margen de la 
matriz de fecha 18 de Septiembre del año 2013, de la 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.13.0006552, del 11 de 

Noviembre del año 2013, dictada por la Directora Juridica 
de Disolución y Liquidación de Compañías de la 

Intendencia Jurídica de Guayaquil, Ab. Martha Cecilia 

Ganchozo Moncayo, por medio de la cual se aprueba la 
Reactivación de la compaña  LEXPASA S.A. "EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

    
"Guayaquil, 23 de Mayo del 2018 

Galo “E 

AB. SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ 

NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL 

   



COMO OAAATOAQA, 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

2018-09-01-021-000472 

RAZON: AB, KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaría Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, Conforme a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la 

Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.13.0006552, dictada por la Directora Jurídica de 

Disolución y Liquidación de Compañías de la Intendencia Jurídica de Guayaquil, 

Abogada Martha Cecilia Ganchozo Moncayo, el 11 de noviembre del 2.013, se tomó 

nota de la mencionada resolución que aprueba la Reactivación de la compañía 

LEXPASA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, constante en la escritura pública otorgada por el 

Notario Público Cuarto del cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 

18 de Septiembre del 2.013, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA LEXPASA S.A.”, 

otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el 27 de Octubre de 2.004, la misma que se encuentra en el 

protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de 

Guayaquil, el 18 de mayo del 20184 

COSLCAROICO AQUA 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
KPM 

 



  

  

  

    

Factura: 002-002-000024590 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000472 

IN 
20180901021000474 

    

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 18 DE MAYO DEL 2018, (15:10) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NO, SC.1J.DJDL.G.13.0006552, DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA LEXPASA S.A, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-10-2004 

NÚMERO DE PROTOCOLO: -   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

AUDITING ¿BUSINESS S.A. 
DINESA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR sus PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

REACTIVACIÓN DE COMP: 

18-09-2013 

  

OTORGADO POR . ma 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

Ruc 0992122722001 

+ AFAVOR DE? => 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) KARA LILIANA TRONCOZO HASING 

¿NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20180901021000472 

  

  

  

  

. o MATRIZ 

FECHA: 18 DE MAYO DEL 2018, (15:10) 

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN NO. SC.1J.DJDL.G.13.0006552, DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA LEXPASA S.A, 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 27-10-2004 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:   
  

OTORGANTES 

N SOCIAL 

AUDITING 8¿BUSINESS S.A. 
DINESA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

TIVACION DE COMPAÑIA 

18-09-2013 
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DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

0992122722001 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 
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NUMERO DE REPERTORIO: 4.637 

FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:01 

  

  

    

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJDL.G.13.0006552,-dictada 

por el Directora Jurídica de la Disolución y Liquidación de Compañías 

de la Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB. MARTHA CECILIA 

GANCHOZO MONCAYO, el 11 de noviembre del 2013, queda inscrita 
la presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
LEXPASA S.A., , de fojas 7.201 a 7.227, Registro Mercantil número 342. 
2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). / 

  

PDA 

AA 

AN 

ARAN 
Y REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 30 de enero de 2015 ) DEL CANTON GUAYAQUIL 

y DELEGADA 
? 

REVISADO PORÁ, s 

1 | | 

/ A o 

r ' 

Ll 

) > a 

E : 
N A 

— Ne 1026738 

  

Ñ  


